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SENADO 

ORD.N° : 247512017 

ANT. 	: LEY DE PRESUPUESTOS 2017. 

M AT. 	EMERGENCIAS SANITARIAS, GASTOS. 

SANTIAGO, 3110512017 

DE : DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO OR.00 

A 	: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS. 

Conforme a lo dispuesto en Glosa 06 de la Partida 13, Capitulo 04, Programa 01 de la Ley de 
Presupuestos del Sector Publico año 2017, la cual indica "Los gastos asociados a esta asignación 
podrán excederse hasta el mes de Octubre, con el objeto de otorgar continuidad al pago de las 
acciones que las emergencias demanden. Los excesos correspondientes deberán regularizarse 
presupuestariamente en el cuatrimestre en que se produzcan, y, para el último cuatrimestre, 
más tardar el 30 de Noviembre, pudiendo reasignar recursos desde cualquier subtítulo de la 

Partida, excluido el servicio de la deuda". 

El presente Oficio, tiene como objetivo modificar información enviada en Oficio Ordinario N°2292/2017, 
ya que, se incluye gasto asociado por las unidades del Nivel Central. 

El gasto informado para el primer cuatrimestre del presente año es de $605.221.613, el cual se 
descompone según la información adjunta en archivo Excel. 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

w y~A 
ANGEL SARTORI ARELLANO 

DIRECTOR NACIONAL 
SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 

RMSU/MAHR/SSM/DAM 

lncl.: Documento Digital: Emergencias Gastos 

c.c.: Rita Maria Sagredo Urra Jefa División de Gestión Estratégica Or.00 
Maria Agustina Hein Rodríguez Jefa Departamento de Planiíicación Or.00 
Silvana Lorena Sanhueza Montecinos Jefa Subdepartamento de Gestión Presupuestaria Or.00 
Fresia Rosa Encina Perez Encargada Sección Oficina de Partes y Archivos Or.00 
David Alejandro Araya Muñoz Profesional Subdepartamento de Gestión Presupuestaria Or.00 
Rose Marie Alicia Rojas Romero Secretaria Departamento de Planificación Or.00 
SEÑORES COMISION ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS - 

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101 
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